
  

 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, la demanda ejecutiva 
presentada por el Banco Davivienda S.A. en contra de la sociedad Pragma Marketing y 
Eventos S.A.S. y de los señores Fravianny Leandro Soto Rivera y Daniel Jerónimo 
Naranjo Cárdenas, informando que: 
 

- Las EPS SANITAS y SURAMERICANA S.A. suministraron los datos biográficos 
de los codemandados Fravianny Leandro Soto Rivera y Daniel Jerónimo Naranjo 
Cárdenas. 
 

- La parte demandante informó unos abonos efectuados por la parte demandada 
 
Manizales, 25 de abril de 2022 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS:  PRAGMA MARKETING Y EVENTOS S.A.S. 
   FRAVIANNY LEANDRO SOTO RIVERA 
   DANIEL JERÓNIMO NARANJO CÁRDENAS  
RADICADO:  17001-31-03-006-2022-00015-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN. 

 

Procede el despacho a decidir lo pertinente dentro del proceso de la referencia. 

 

2. RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 

respuesta emitida por la EPS SANITAS respecto de los datos biográficos del 

codemandado FRAVIANNY LEANDRO SOTO RIVERA, veamos: 

 

 



  

 

 
 

 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 

respuesta emitida por la EPS SURA respecto de los datos biográficos del 

codemandado DANIEL JERÓNIMO NARANJO CÁRDENAS, veamos: 

 

 

 
 

TERCERO: TENER EN CUENTA en el momento procesal oportuno, los 

abonos a la obligación efectuados por la parte demandada a las obligaciones 

que ahora se ejecutan, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Número 69 del 27 de abril de 2022 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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